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Cuarto.—Por eí Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid 10 de junio de 1976.

OÑATE GIL

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

16415 ORDEN de 10 de junio de 1976 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Rio- 
seras (Burgos).

limos. Sres.: Por Decreto de 31 de octubre de 1975 se declaró 
de utilidad pública la concentración paroelaria de la zona de 
Rioseras (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redacta
do y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de me
joras territoriales y obras de la zona de Rioseras (Burgos), que 
se refiere a las obras de red de caminos, red de saneamiento 
y eliminación de lindes. Examinado el referido plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determina el artícu
lo 61, de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 

obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Rioseras (Burgos), declarada de utilidad pública por Decreto 
de 31 de octubre de 1975.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos, red de sanea
miento y eliminación de lindes quedan clasificadas de interés 
general en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de F.eforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento^ y efectos 
oportunos.

Dios guarde» a W. II. muchos años.
Madrid, lo de junio de 1976.

OÑATE GIL

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

16416 ORDEN de 10 de junio de 1976 por la que se 
aprueba la segunda parte del plan de mejoras terri
toriales y obras de la zona de concentración par
celaria de Micieces de Ojeda (Palencia).

limos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 82 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la 
segunda parte del plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de Micieces de Ojeda (Palencia), que se refiere a las 
obras de transformación en regadío y eliminación de lindes. 
Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo esta
blecido en los artículos 62 y 65 de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba la segunda parte del plan de mejores 

territoriales y obras, redactado por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario, para la zona de concentración par
celaria de Micieces de Ojeda (Palencia) declarada de utilidad 
pública por Decreto de 22 de marzo de 1973.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 82 
y 65'de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de eliminación de lindes 
quedan clasificadas de interés general en el grupo a), y las 
de transformación en regadío como complementarias en el gru
po d) del artículo 61 de- dicha Ley, estableciéndose para éstas 
una subvención del 40 por 100 siendo el plazo de devolución 
del anticipo restante de diez años.

Tercero —Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de Concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforme y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes paro la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, lo de junio de 1976.

OÑATE GIL

Hmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

16417 ORDEN de 10 de junio de 1976 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Valle- 
ruela de Pedraza (Segovia).

limos. Sres.: Por Decreto de 17 de agosto de 1973 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Vállemela de Pedraza (Segovia).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redacta
do y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de me
joras territoriales y obras de la zona de Vállemela de Pedraza 
(Segovia), que se refiere a las obras de red de caminos. Exa
minado el referido plan, éste Ministerio considera que las obras 
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los gru
pos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 

redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, para la zona de concentración parcelaria de Vállemela 
de Pedraza (Segovia), declarada de utilidad pública por De
creto de 17 de agosto de 1973-

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos quedan 
clasifioadas de interés general en el grupo a) del articulo 61 de 
dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1976.

OÑATE GIL

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

16418 ORDEN de 10 de junio de 1976 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de San Mi
guel de Valladares (La Coruña).

limos. Sres.: Por Decreto de 13 de agosto de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
San Miguel de Valladares (La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redacta
do y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejo
ras territoriales y obras de la zona de San Miguel de Valladares 
(La Coruña), que se refiere a las obras de red de caminos. 
Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973-

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer;
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 

obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
San Miguel de Valladares (La Coruña), declarada de utilidad 
pública por Decreto de 13 de agosto de 1960.

Segundo.—De acuerdo oon lo establecido en el artículo 02 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos quedan 
clasificados de interés general en el grupo a) del artículo 01 de 
dicha Loy.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.


